
IGUALDAD

JUSTICIA: es la voluntad del
más fuerte formalizada a
traves de las leyes y q2ue
disuelve la justicia enla
legtalidad positiva

rTIPOS DE JUSTICIA
1.- General
2.- Particular
3.- Conmutativa
4.- Distributiva
5.- Social

H E C H O S  J U R I D I C O S :  A C O N T E S I M I E N T O S - I N S T A N T Á N E O S -
S I T U A C I O N E S  L A R G A ;  Q U E  P R O D U C E N  E F E C T O S  J U R Í D I C O S

R E L A C I O N  J U R I D I C A

DERECHOSUBJETIVOSon situaciones particulares en las
que se encuentra una persona o
conjunto de personas en relación al
ordenamiento jurídico.

DEBER JURÍDICO: Es un deber
moral indirectamente recogido y
establecido en una norma jurídica.

PERSONA JURÍDICA: Son los
derechos y obligaciones que se le
concede al ser humano.

CAPACIDAD JURÍDICA Y
COMPETENCIA: Apesar de los
derechos y obligaciones, puede ser
de goce o de ejercicio de manera
directa.

ACCION ANTIJURÍDICA Y
SANCIÓN: Es la condición de 
 aplicación de una sanción.

RESPONSABILIDAD: Se divide en 4
y son;
1.- como obligaciónes y funciones de
cierto cargo
2.- como factor casual.
3.- Como capacidad o estado mental
4.- como punible o moralmente
reprochable

Radiación 

LIBERTAD

Es la filosofía por la libertad se
comprenden distintas cosas,
como la autonomía, coacciones,
relaciones interpersonales,

Se divide en material y formal.
la material se identifica con la equipación de
bienes y situaciones económicas y sociales,
LA formal es al respeto al principio de igualdad
ante la ley

SEGURIDAD JURÍDICA: Como principio inspirador de todo
ordenamiento jurídico de certeza y conocimiento de las
normas, y como previsibilidad de las consecuencias de
determinada actuación, y  como ausencia de riesgo en el
ejercicio de las libertades que todo ciudadano tiene
reconocidas por el derecho

C O N C E P T O S  Y  V A L O R E S
J U R I D I C O S

Es el conjunto de relaciones entre las personas

ACTO Y NEGOCIO JURÍDICO: Participación libre de voluntad humana, para
consecuencias jurídicas
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